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contrato i Juan Jaques Arigon , boticario cfcl Príncipe 
nuestro Señor, é á Martin de Cabezón , batidor de oro, 
é i Llórente de Herreros , maestro de hacer rejas , ve
cinos de esta dicha vi l la , los quales todos juntamente 
conmigo de mancomún se obligaron á todo aquello á 
que yo estaba obligado , é á todo io en esta dicha escri
tura contenido, según todo lo sobredicho, y otras cosas 
mas largamente consta é parece por la dicha escritura de 
iguala é fianza á que nos los dichos Juan de Juní e Ana 
de Aguierre, su muger, nos referimos, su tenor de la 
qual es este que se sigue. 

ESCRITURA. 

Sepan quantos esta pública escritura de iguala é com-
vendacion vieren como yo Juan de J u n í , entallador, 
vecino de esta noble villa de V a l l i d , otorgo é conozco 
por esta presente carta , é digo que por quanto el R . Se
ñor licenciado Juan de Balboa, Canónigo y provisor 
en la dicha v i l la , y el Cura y Mayordomo, y Perro-
quianos de nuestra Señora Santa María del Antigua de 
la dicha vi l la , me han dado á hacer un retablo para la 
capilla mayor de la dicha iglesia, por ende que me obl i 
go con mi persona € bienes muebles e raices habidos é 
por haber por hacer e acabar el dicho retablo dentro de 
el término é por el precio, y en la forma e manera, I 
con las condiciones siguientes. 

Primeramente, que el dicho retablo ha de cubrir 
los tres paños fronteros de la dicha capilla mayor de la 
dicha iglesia del Antigua de la dicha v i l l a , é han de i r 
ochavados , é ha de llevar treinta pies de ancho , y cin
cuenta de largo, sin las sillas que por la parte de abaxo 
salen del dicho ¡mclio, por manera que el paño de 
en medio desde encima del altar, fasta la bóveda á 
donde ha de llegar el remate mas alto , ha de tener los 
dichos cincuenta pies ; y cada uno de los otros dos pa
ños de el dicho retablo de los lados desde el suelo don
de posare el altar , fasta las vedrieras ha detener treinta 
e ocho pies todo el cuerpo del dicho retablo, que es el 
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arquitetura de é l , y los adornos de todo ello , que son 
las molduras, basas y capitellas , y todo género de talla 
ha de ser de madera de pino de Soria, escogido muy 
bueno, como para tal obra se requiere. 

Item-, que todo lo demás en que se hobíere de es
culpir toda la imagenería , estatuas é figuras de bulto re
dondas , como historias de media talla, según é corno 
por los Señores Provisor , Cura é Mayordomo me fue
re pedido, ha de ser de madera de nogal muv bueno, 
cortado en su tiempo, y muy bien curado como mejor 
puede estar. 

I t em: que las dichas figuras de bulto redondo han 
de ser veinte de ellas, é mas los tableros para las histo
rias de media talla , han de ser diez y ocho, y mas una 
historia de la cena de Cristo, y ha de venir debaxo del 
Santo Sacramento , encima del altar ; todo lo qual en 
la traza que está ordenada , que está firmada de los d i 
chos Señores Provisor é Cura de la dicha iglesia, y del 
presente escribano , conforme á la qual dicha traza 
tengo de hacer el dicho retablo , e! qual tengo de hacer 
por las cortinas é materiales en este contrato conteni
das é muy bien cada cosa ; y para seguridad y provecho 
del dicho retablo, se deba hacer para que el dicho re
tablo quede gracioso y muy bien fecho en toda perfec
ción , y la custodia del dicho retablo á contento que sea 
relevada. 

Item : que el dicho retablo le tengo de pintar y es
tofar de oro, colores , todo muy bueno, y por mano 
de oficiales, los que mejor lo supieren hacer, corno la 
dicha obra lo requiere; por manera que todo el dicho 
retablo asentado en su lugar en la capilla mayor de la 
dicha iglesia , muy bien fecho é acabado con toda la 
perficion, así en la arquitectura, como en la escoltura 
y ensamblage, talla é pintura, cada cosa por sí en su 
género y razón , ha de quedar en tal perficion , que qua-
lesquier buenos maestros de estos reynos y mas sabidos 
en la dicha arte, y otras qualesquier personas, que de 
ello sintieren, lo juzguen é tengan por bueno quando 
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lo vieren hedió y acabado , y asentado. y puesto en toda 
perficion el dicho retablo. 

I t em: que dentro de seis años primeros siguientes 
de la fecha de este contrato tengo de dar hecho é aca
bado, é pintado c dorado^ é asentado el dicho retablo 
en toda perficion en la dicha capilla mayor de la dicha 
iglesia del Antigua de la dicha v i l l a , á parecer 6 con
tento de los dichos Señores Provisor, Cura, é Mayor
domo , é Perroquianos de la dicha iglesia, sin que falte 
en el dicho retablo cosa alguna por acabar ni hacer 
en él. 

Item í qua por el hacer del dicho retablo, y pintar 
y asentar, y dorar , y le poner , y dexar puesto y asen
tado en la dicha capilla mayor de la dicha iglesia de 
nuestra Señora del Antigua de la dicha villa la dicha 
Iglesia , Cura é Mayordomo , é Perroquianos de ella ma 
lian de dar é pagar dos mil quatrocientos ducados, pa
gados en esta manera: los ducientos ducados dentro de 
dos meses primeros siguientes , después que diere fianzas 
á contento de los dichos Señores, Provisor, Cura de la 
dicha iglesia, las quales tengo de dar vecinos de está 
dicha villa , llanas é abonadas, 6 á su contento é volun
tad; y otros ducientos ducados me han de dar e pagar 
dentro de otros dos meses siguientes , é. otros ducientos 
ducados me han de pagar dentro de otros seis meses, 
é otros ducientos ducados, que serán ochocientos duca
dos , dentro de un año siguiente, pasados los dichos 
diez meses arriba dichos, y ansi subcesivamenfe en 
cada un año de los dichos seis años , y me han de dar 
y pagar ducientos ducados : por manera que en Ion di-» 
chos seis años en que tengo de dar hecho é asentado y 
pintado y dorado ei dicho retablo, tengo de tener res» 
cibidos mi l y seiscientos ducados. 

Item -. con condición , que habiendo rescibidos los 
dichos seiscientos ducados cíe los dichos mil é seiscien
tos ducados que la dicha iglesia, ni los diches Cura, 
Mayordomo y Perroquianos de ella no sean obligados 
á me dar ni responder con los otros ducientos ducados 
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como se contiene en los capítulos ántes de este en cada 
uno de los dichos cinco años restantes, sin que primero 
é ante todas cosas muestre á los dichos Señores Provi
sor , Cura de la dicha iglesia, como tengo gastados los 
dichos seiscientos ducados en el dicha retablo, y ansi 
subcesivamente en las otras pagas que se han de hacer á 
cumplimiento de los dichos mi l é seiscientos ducados 
arriba dichos é declarados. 

I t em: con condición , que hecho e asentado , y aca
bado el dicho retablo en toda perficion, como dicho 
es, la dicha Iglesia, Perlado é Cura de ella hayan de 
nombrar uno , dos ó tres maestros de el dicho arte^ 
los que les paresciere expertos en el arte de arquitetura 
y escultura , y estof'adura, y ensamblamiento , de todo 
ello para que vean el dicho retablo si está acabado con
forme á los dichos nuestros capítulos é condiciones de. 
ella que está, según dicho es, firmada de los dichos 
Señores Provisor , Cura , y del presente escribano , y 
de mí el dicho Juan de Juní é si el dicho retablo no 
se hallare conforme á la muestra é condiciones hecho y 
acabado el dicho fetablo, según é como dicho es, de la 
dicha arquitetura, escoltura, y samblamiento é pintu
ra , segun se requiere en la dicha obra , en tal caso pongo 
por pena á pagar lo que menos dlxeren los dichos maes
tros que vale el dicho retablo y obra de é l , ejo tornar 
á hacer á mi costa en perficion en el término que me 
fuere señalado por los dichos Señores Provisor, Cura; 
y mas, que pague por pena y en nombre de pena cien 
ducados de oro para la obra de la dicha iglesia, la qual 
quiero que se me execute por su propia autoridad, sin 
que haya reclamación, ni me pueda ayudar dé otro re
medio alguno. 

Item-..que los dichos oficiales y tasadores vean el 
dicho retablo y obra después de acabado y asentado en 
la dicha capilla, y puesto en toda perficion como yo 
soy obligado á lo hacer , é sin que les sea declarado el 
precio, que por ello se me da debaxo de juramento que 
primero ante todas cosas hagan y declaren el valor de 
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la díclia obra y retablo á justa é común estimación 5 é 
si declararen que vale menos de los dichos dos mi l 6 
quatrocientos ducados, que por ello se me da, que se 
me quite la quarta parte del precio de lo que tasaren 
que vale el dicho retablo, haciéndole de menos valor 
de los dichos dos mil é quatrocientos ducados, é que 
estén y pasen por la dicha tasación, sin que pueda pe
dir reclamación ni reducción alguna á albedrío de buen 
varón, ni usar de otro remedio alguno. 

I t em: con condición, que lo que me restare la d i 
cha iglesia debiendo demás , é allicnde de los dichos 
mil y seiscientos ducados que tengo de haber fasta haber 
acabado é asentado en toda perfección el dicho retablo, 
según é como dicho es, la dicha iglesia me sea obliga
da á pagar en cada Un ano doscientos ducados, todos 
juntos en una paga-, que será la primera paga en fin de 
un año después de acabado é asentado el dicho retablo, 
é ansi dende en adelante en cada un año fasta ser fene
cido é acabado, y me acabe de pagar en dicho restante 
subcesivamente. 

Item -. con condición, que si no diere acabado é 
asentado, y puesto en toda perficion el dicho retablo 
en la dicha capilla mayor de la dicha iglesia de nuestra 
Señora del Antigua de la dicha v i l l a , según é como d i 
cho es, dentro de los dichos seis años , é por cada un 
año de los que pasaren demás de los dichos seis años, 
que pague por pena, y en nombre de pena para la dicha 
iglesia y fábrica de ella ducientos ducados , por los qua-
les me puedan dar é executar como por el deudo pr in
cipal , y me los puedan quitar los dichos Señores Pro
visor é Cura, dal alcance que yo hiciere á la dicha igle
sia, y del precio de la dicha obra. 

I t e m : que en quanto las historias e imagenería del 
dicho retablo, ansi de bulto como de pintura, los d i 
chos Señores Provisor é Cura me hayan de dar. la me
moria de las dichas historias, si les pareciere, é image
nería que el dicho retablo ha de llevar, dentro de tres 
meses después que diere las fianzas, para que conforme 
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á la dicha memoria, yo las haga y ponga en el dicho 
retablo, las quales tengo de poner á su voluntad é pa
recer. 

Item : que las seis sillas que se han de hacer á los la. 
dos colaterales del dicho retablo las tengo de hacer muy 
bien hechas, y de muy buen nogal, i contento de los di
chos Señores Provisor , Cura , y como están abrazadas 
al dicho retablo en la muestra que para le hacer está da
da en buena forma , que son tres sillas en cada parte 
con sus molduras , y en los respaldares sus imágenes 
muy bien labradas á contentos del Señor Provisor. 

I t em: con condición que para que los dichos Seño
res Provisor, e Cura, é Mayordomo , é Perroquianos de 
la dicha iglesia estén mas seguros, que todo lo sobredi
cho será cierto e seguro, é por mi parte se cumplirá to
do lo contenido en este dicho contrato , que dentro de 
doce dias primeros siguientes , que yo sea obligado, é 
me obligo á dar fianzas legas , llanas é abonadas, veci
nos de esta dicha vi l la , á contento de los dichos Se
ñores Provisor , Cura de la dicha iglesia , para efecto 
de cumplir e que cumpliré todo lo contenido en este 
dicho contrato , é cada una cosa é parte de ello bien 
ansí é á tan cumplidamente como en ella se contiene; 
é que no lo haciendo ansí , el dicho término pasado, 
que yo sea obligado á dar é pagar para la dicha iglesia 
cien ducados por pena y en nombre de pena y propio 
interese convencional, por las quales pueda ser dado é 
executado, bien ansí c á tan cumplidamente como sí 
ansí hobieae seido sentenciado contra mí y juzgado por 
juez competente , é la tal sentencia fuese seido por 
mí consentida y la pena pagada , ó no, ó graciosa
mente remitida: que todavía esta diüia obligación que
de en su fuerza é vigor, para que yo pueda sér compe-
lido á la guardar en conservación de este dicho contra
to é de todo lo en J l contenido , según é como en él 
se contiene. 

Con las quales dichas condiciones penas é posturas, 
ion venciones , estipulaciones , que de suso se hace min-
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cien , yo el diclio Juan de Jimí otorgo y conozco que 
me obligo por la dicha mí persona é bienes muebles e 
raices habidos é por haber de hacer el dicho retablo, 
y lo pintar é dorar , é asentar todo á mi costa y misión 
por el dicho precio é quantía de los dichos dos mi l é 
quatrocientos ducados pagados á los plazos, é según 
c como de suso se contiene , lo qual confieso como 
maestro perito en el dicho arte de entallador y ensam
blador é imagenario, que es precio justo y moderado, y 
que muy bien se puede hacer el dicho retablo, y apro
vechado para m í ; y en quanto á lo susodicho yo tengo 
por fundada la intención de la dicha iglesia, y aparto 
de mi favor, é ayuda, é poder y facultad de poder pro
bar lo contrario, y prometo y me obligo que agora, 
n i en ningún tiempo , ni por alguna manera no pediré 
rescisión de este contrato diciendo que he seido en
gañado en el dicho precio en mas y en menos de la 
mitad del verdadero precio; é aunque la lision sea i n -
Jiorme é inormísima , grave ni gravísima , que por 
quanto como dicho es como persona perita en el dich® 
arte y oficio, otorgo y conozco que los dichos dos m i l 
é quatrocientos ducados es el verdadero justo é mode
rado precio del dicho retablo , é aprovechado según 
dicho es, y en caso que mas valga en poca ó en mucha 
cantidad, yo hago de la dicha demasía á la dicha iglesia 
donación pura mera irrevocable , é que llama el dere
cho entre vivos, é prometo e me obligo agora , n i en 
ningún tiempo , de no ir ni venir contra ello , y que 
sobre cosa alguna de lo en este contrato contenido no 
sea oido en juicio, n i fuera de é l , para lo qual ansí me
jor tener é guardar é cumplir y pagar y haber por firme 
obligo la mí persona é bienes é muebles é raices habi
dos é por haber, y doy poder á todos é qualesquier 
jueces , é justicias ansí de la casa y corte y Chanciilería 
de S. 'M. como de todas las ciudades, villas é lugares 
de estos sus Reynos é Señoríos á la jurisdicción de las 
quales me someto con la dicha mi persona y bienes; 
renunciando como renuncio mi propio fuero, y juris-

TOMO I . SB 
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dicción , £ domicilio, é la ley S i convenent; de juris* 
dict'inne omnium jud'icum, para que por todos los reme
dios é rigores y mas executivos del derecho me lo ha
gan ansí guardar é cumplir e mantener según é como en 
esta carta se contiene , bien ansí é á tan cumplidamente 
como si los tales jueces y justicias ansí lo hobiesen con
tra mí sentenciado y juagado, é la tal sentencia hobiesc 
sido pasada en cosa juzgada y por mí consentida; so
bre lo qual renuncio y aparto é quito de mí é de mi 
favor é ayuda todas é qualesquier leyes , fueros, é dere
chos canónicos, é ceidles, y municipales , y toda carta, 
é privilegio de merced de que para ir ó venir contra 
lo que dicho es é contra cosa alguna ó parte de ello me 
pudiese aprovechar , lo qual todo quiero que me non 
valga en juicio , ni fuera de é l , y en especial renuncio 
la ley é derecho en que diz que general renunciación de 
leyes , que sea fecha , que non vala , salvo en caso que 
precediere la especia!. : é luego encontinente nos los d i 
chos Licenciado Juan de Valboa, canónigo y provisor 
en la dicha vi l la , é Francisco Ortega, cura de la dicha 
iglesia del Antigua de la dicha villa , é Francisco de 
Madr id , boticario , mayordomo de la dicha iglesia , é 
Alonso Carrera , beneficiado de la dicha iglesia , é en 
voz y en nombre de la dicha Iglesia , que presentes 
estamos , otorgamos e conoscemos por esta presente 
carta que aceptamos este dicho contrato y obligación, 
y todo lo en él contenido é cada una cosa, é parte de 
ello , según é como en él se contiene; é cumpliendo to
do lo que está á nuestro cargo, é en nombre de la d i 
cha iglesia , en la dicha iglesia decimos que obligamos i 
la dicha iglesia y á sus bienes é rentas, muebles é raices 
espirituales é temporales habidos c por haber, por dar e 
pagar á vos el dicho Juan de Juní á los plazos y en la 
forma susodicha los dichos dos mi l é quatrocientos du
cados por razón del dicho retablo, pintar é dorar y 
asentar é hacer las susodichas seis sillas de nogal cola
terales al dicho retablo, é de lo dexar en la perficion que 
arriba está dicho é declarado conforme á la dicha traza 
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i muestra , segun é como de suso se cohtíette : en fir
meza de lo qual ámbas las dichas partes otorgamos de 
esto que dicho es dos contratos, de un tenor y forma 
para cada una denos las dichas partes el suyo, ante 
Pedro de Santí Esteban, escribano é notario publico 
por las autoridades apostólicas y Real de la iglesia y 
abadfa de dicha villa , autorítate ordinaria, que todo lo 
que dicho es presente fui al qual pidimos é rogamos que 
lo escribiese é ficiese escribir, é lo signase con su signo, 
y á los presentes rogamos que fuesen de ello testigos, 
por mas firmeza lo firmamos de nuestros nombres en 
el registro del escribano; de esto son testigos que fue
ron presentes á lo que dicho es llamados é rogados el 
canónigo Frutos Monte, y Heliperacio de la Flor é Juan 
de V o z Mediano , criados del muy ilustre Señor D o n 
Alonso Henriquez, Abad de la dicha villa. Fecha y otor
gada fue esta carta de obligación é contrato é iguala y 
convenencia é todo lo en ella contenido en la dicha v i 
lla de Va l l i z á doce dias del mes de Ebrero año del Na
cimiento de nuestro Salvador Jesucristo de 1545 años. 

Otrosí r con condición que yo el dicho Juan de Ju-
ní sea obligado, de mas í allende de las condiciones ar
riba contenidas, de tener en la dicha obra oficiales pe
ritos é expertos en ellas, quales convenga para seme
jante obra, que si paresciere al dicho Señor Abad é su 
Provisor , que alguno ó algunos de los dichos oficiales 
no conviniere á la dicha obra, sea obligado é me obl i 
gar á tomar otros que les convengan, y que sepan bien 
hacer la dicha obra , é lo firmáron de sus nombres: el 
Licenciado Valboa, el cura del Antigua , Alonso Car
rera , Juan de J u n í , Francisco de Madrid. E yo el d i 
cho Pedro de Santi Esteban , escribano e notario públi
co sobredicho , presente fui en uno con los dichos tes
tigos al otorgamiento de este dicho contrato , é de rue
go i otorgamiento de los dichos otorgantes le fice es
cribir , según que ante mí pasó, é por ende fice aquí es
tos signos en nombre é en fe é testimonio de verdad, 
rogado e requirido. = Pedro de Santi Esteban. 

.- i £ 3 2 
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ESCRITURA DE FIANZA PAKA I A OBRA. 

En k noble villa de Val l íz á 12 días del mes de 
Marzo año del Nascimiento de nuestro Salvador Jesu
cristo de I 545 años , en presencia de mí Pedro de San-
t i Esteban , escribano é notario público , por las autori
dades apostólicas é Real , é de la eglesia é abadía de la 
dicha villa de Va l l i z , authoritate ordinaria , é de los 
testigos de yuso escritos , pareció presente Juan de Ju-
ní estante en la dicha v i l l a , é d ixo : que por quanto 
él había tomado hacer el retablo de la iglesia del A n 
tigua de la dicha v i l l a , e á le pintar e dorar, é dexar 
puesto é asentado en la dicha iglesia en la capilla ma
yor de la dicha' iglesia é puesto en toda perficion, se
gún la muestra que para ello tiene dada é según se con
tiene en el contrato que para ello tiene otorgado ante 
mí el dicho notario á que dixo que se referia, é refirió, 
y entre las otras condiciones contenidas en el dicho con
trato hay una , que fuese obligado á dar fianzas legas, 
llanas é abonadas de hacer é dorar é asentar el dicho 
retablo en el término en el dicho contrato contenido 
dentro de cierto té rmino, é que él agora cumpliendo 
la dicha condición , d ixo, que daba é dió por sus fiado
res é cumplidores é pagadores de lo contenido en el d i 
cho contrato á Juan de Jaques , boticario del Príncipe 
nuestro Señor , é á Martín de Cabezón , batidor de oro, 
é á Llórente de Herreros , maestro de hacer rejas, ve
cinos de la dicha viila , que presentes estaban , á los 
quales é á cada uno de ellos rogó que saliesen por sus 
fiadores é principales pagadores de todo lo contenido 
en el dicho contrato ; é luego los sobredichos cada uno 
de ellos dixéron que sallan é se constituían por fiadores 
é prencipales pagadores del disho Jiian de Jun í , que 
guardará é cumplirá el dicho contrato é las condiciones 
en él contenidas dentro del término en el dkho contrato 
contenido : por ende todos tres de mancomún á voz de 
uno, é cada uno de nos por sí in soildum , é por él to-
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do renunciando la ley de Duobus reís delendi, é Ja 
auténtica Presente hoc i ta , deJidi-jussoribus , é la epísto
la de Divo Hadriano, que habla en razón de los man-
cumunidados en todo é por todo como en ellas y en 
cada una de ellas se contiene , se obligaron por sus per
sonas é bienes muebles é raices habidos é por haber que 
el dicho Juan de Juní hará y acabará el dicho retablo de 
la forma y manera que por el dicho contrato, que ante 
mí el dicho notario tiene otorgado, só pena que ellos 
como tales sus fiadores lo pagarán por sus personas é 
bienes muebles é raices habidos é por haber, é con con
dición que si yo el dicho Juan de Juní falleciere de esta 
presente vida sin dexar hecho y acabado y dorado é 
asentado el dicho retablo en la dicha iglesia , que ellos 
c cada uno de ellos nombrarán una persona que tase lo 
que el dicho Juan de Juní tiene hecho en el dicho retablo; 
é la dicha iglesia nombre otro; é siasimesmo se concer
tare el muy ilustre Señor Abad de la dicha villa é su Pro
visor nombren un tercero , para que lo que los dos de
claren que el dicho Juan de Juní. tuviere hecho en el d i 
cho retablo se lo paguen á sus herederos ; é si hobiere re
cibido el dicho Juan de Juní mas maravedis que los 
que montaren en la dicha obra, que ellos como tales 
fiadores lo pagarán é restituirán á la dicha iglesia, ó á 
su Mayordomo en su nombre , luego que se hobiere he
cho la dicha declaración sin falta alguna; para lo qual 
todo lo que dicho es, e cada una cosa é parte de ello é 
contenido en el dicho contrato del dicho retablo de 
que de suso se hace mincion , é por ante mí el dicho 
notario está otorgado entre la1 dicha iglesia de nuestra 
señora de la Antigua de la dicha villa , é por el dicho 
Juan de J u n í ; dixeron que le hablan bien visto y en
tendido é las condiciones en ellas contenidas, á que el 
dicho Juan de Juní está obligado , al qual dixeron que 
se referían é refirieron , como si aquí otra vez fuera in
serto é incorporado de palabra á palabra, el qual habian 
muy bien entendido 1 é les placía de ser en todo ello 
sus fiadores del dicho Juan ck J u n í ; y que todo ello y 
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contenido en el dicho contrato el dicho Juan de Juní lo 
cumplirá y pagará, según y como en el dicho contrato 
se contiene, sin falta alguna; dixéron que se obligaban 
y obligáron todos juntos , según y como dicho es , de 
mancomún á voz de uno, y daban y otorgaban todo su 
poder cumplido á todos y qualesquier Jueces y justicias 
de SS. M M . de la su casa y corte y Chancillería de es
ta dicha villa de V a l l i z , y de todas las otras ciudades, 
villas y lugares de los sus Reynos y Señoríos, ante quien 
esta carta pareciere y fiiese mostrada y dada , á entre
gar, y de lo en ella contenido fuese pedido cumplimien
to de justicia á la jurisdicción , de las quales dixéron que 
se sometian y sometieron con las dichas sus personas 
y bienes, renunciando sobre ello su propio fuero é juris
dicción , para que les compeliesen y apremiasen" á que 
guardasen y cumpliesen y pagasen todo lo sobredicho é 
contenido en el dicho contrato como si lo hobiesen lle
vado por juicio y sentencia difinitiva de juez competen
te, la qual fuese pasada en cosa juzgada, é por ellos é por 
cada uno de ellos consentida, sobre lo qual dixéron que 
renunciaban é renunciároh todas y qualesquier leyes, 
fileros y ordenamientos fechos y por hacer así en gene
ral como en especial, de que se pudiesen ayudar é apro
vechar para pasar contra lo que dicho es , y cada una 
cosa y parte para que no les valiese n i aprovechase aho
ra n i en tiempo alguno en juicio ni fuera de él. Otrosí 
renunciáron la ley é derecho que dice que qualquier que 
renuncia su propio fuero y se somete á jurisdicción es-
traña , que ántes del pleyto contestado se puede arre-
pentir é declinarla , y la ley del derecho que diz que 
ninguno puede renunciar el derecho que no sabe per-
tenecerle, y la ley é derecho que diz que general re
nunciación de leyes que sea fecha, que non vala, ni 
obre tanto como la especial, é otorgáron ante mí el d i 
cho escribano é notarlo público sobredicho esta dicha 
obligación y fianza, y la firmáron de sus nombres pre
sente Francisco de Madr id , mayordomo de la dicha 
íglesk, el qual dixo en el dicho nombre que aceptaba y 
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acepto esta dícfia obligación y fian.'a en favor de la d i 
cha iglesia , estando presentes por testigos Alonso Car
rera, alguacil de la Santa Inquisición , ^ Juan López , sas
t r e , ^ Martin de Orduña , vecinos y estantes en la d i 
cha villa de Val l lz , y los dichos otorgantes lo firma
ron de sus nombres en el registro de mí el dicho Escri
bano en presencia de los dichos testigos Mártin de Car-
r íon , Llórente de Herreros, Juan Jaques, é yo el d i 
cho Pedro de Santi Esteban, escribano é notnrio pu-
bJ ico sobredicho presente fui al otorgamiento de lo 
sobredicho en uno con los dichos testigos , é lo fice es
cribir según que ante mí pasó , y por ende fice aquí este 
líiio signo en nombre en fe y testimonio de verdad ro
gado y requerido. 3 : Pedro de Santi Esteban. 

RECURSO X tA CHANCILLERIA* 

I>espues de lo qual por parte de algunos de los. Per-
roquianos de la dicha iglesia de la Antigua é de Francis
co Xiralte > escultor , vecino de la ciudad de Palencia, 
se puso pleyto ante los Señores Presidente y Oidores 
de la Audiencia Real que reside y está en dicha villa 
diciendo contra el dicho contrato que yo el dicho Juan 
de Juní había otorgado, é diciendo que había de hacer 
la dicha obra , é no yo porque la hacia mejor é mas 
barato. E l dicho pleyto se concluyo; é por los dichos 
Señores Presidente y Oídor-es de la dicha Audiencia se 
dieron y pronunciaron en el dicho pleyto sentencia en 
vista , y en grado de revista , por las quales en efecto 
mandáron que yo el dicho Juan de Juní fuese requerido 
para que si quisiese tomar la obra del dicho retablo en el 
precio y con las condiciones en que le puso el dicho Fran
cisco Xiralte, é haciendo yobaxa del dicho precio, se me 
diese i mí el dicho Juan de J u n í , é no al dicho Fran
cisco Xi r a l t e , con las quales dichas sentencias de los 
dichos señores Presidente y Oidores, yo fui requerido 
por parte del Bachiller Francisco Ortega, y del Bachi
ller Alonso Carrera, e Ue Alonso d$ Patencia, cura 



gp2 APENDICE 
beneficiado , mayordomo de k dicha iglesia, para que st 
quisiese la dicha obra la tomase en dos mi l é trescientos 
ducados , con las condicibnes y conforme á la traza que 
yo habia dado , haciendo la dicha baxa como dicho es, 
é rio queriendo la dicha obra me desistiese é apartase de 
ella para que ellos pudiesen hacer lo que viese que cum
plía al derecho de la dicha iglesia : á lo qual por mí fué 
respondido, que no obstante que la dicha obra al tiempo 
que en mí se remató , y al presente valia y merece mu--
cho mas del precio porque ansí se habia rematado, por
que todos los materiales estaban subidos en excesivos 
precios, é los oficiales muy mas caros; pero que por 
servicio de Dios nuestro Señor >é de nuestra Señora, y 
por hacer bien á la dicha iglesia, aunque la dicha obra 
merecía mucho mas del precio porque estaba concerta
do , yo la quería y quise hacer con la traza que yo te
nia dada, é por el precio é con las condiciones que el 
dicho Francisco Xiralte la habia puesto , y que por cum
plir con las dichas sentencias de los dichos Presidente y 
Oidores yo quería hacer é hacia baxa de quatro duca
dos que valen mi l y quinientos maravedis , los quales 
abaxé del precio en que el dicho Francisco Xiralte ha
bia puesto la dicha obra, conforme á mi traza: según 
que lo susodicho é otras cosas mas largamente consta 
y parece por el dicho requerimiento y respuesta que 
pasó ante el dicho presente escribano , á todo lo qual 
nos referimos conforme á todo lo que arriba se ha fe
cho mincion, nos los dichos Juan de Juní é Ana de 
Aguirre su muger de una voluntad é concordia , como 
dicho es, otorgamos é conocemos por esta presente 
carta que no ¡novando, como por esta escriptura no sea 
visto innovar en cosa alguna las dichas escripturas de 
fianza e iguala suso incorporadas, ántes queriendo como 
queremos que aquellas estén é queden en su fuerza é 
vigor ; é añadiendo fuerza á fuerza, é obligación á obli
gación , decimos que ratificamos , loamos, é aprobamos, 
c habemos por buenas , ciertas, firmes é valederas, las 
dichas escripturas de iguala e fianza suso Incorporadas, 
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í queremos que se guarden e cumplan y executen , é 
nos obligamos de las guardar é cumplir , é pagar en 
todo y por todo ansí é según que en ellas y en cada una 
de ellas se contiene , é con las mesmas condiciones, pe
nas é posturas en ellas contenidas é declaradas. Todo 
lo qual ponemos sobre nuestras personas y bienes, y 
de nuestros herederos y subcesores. E otrosí ahora nue
vamente por nuevo contrato no innovando las dichas 
escrípturas suso incorporadas, sino ántes ratificándolas 
y aprobándolas como dicho es, conforme á las dichas 
sentencias de los dichos señores Presidente y Oidores, 
decimos que los dichos seis años en que ansí yo el d i 
cho Juan de Juní estaba obligado á dar hecho é acaba
do é asentado el dicho retablo, comenzáron á correr y 
corren desde veinte dias del mes de Agosto del año pa
sado de i c; 50 años , que fue el dia quando yo acepté de 
hacer el dicho retablo conforme á las dichas sentencias. E 
otrosí decimos, que no embargante que yo el dicho Juan 
de Juní e los dichos mis fiadores estábamos obligados á 
dar hecho é acabado é asentado el dicho retablo en toda 
perficion, como dicho es, dentro de seis años , deci
mos que no obstante lo susodicho siéndonos dados por 
parte de la dicha Iglesia mas maravedís de los dichos du-
cíentos ducados, que por la dicha escriptura se me hablan 
de dar á mí el dicho Juan de Juní en cada uno de los di
chos cinco años , que yo meteré oficiales y materiales y 
obra en el dicho retablo en toda la dicha cantidad que se 
me diere, lo qual es para abreviar el tiempo en que se ha 
de acabar el dicho retablo 5 para todo lo qual en esta es
criptura y en las dichas escripturas suso Incorporadas 
contenido , obligamos las dichas nuestras personas , y 
todos nuestros bienes muebles é raices habidos é por 
haber , é para mas seguridad de la dicha iglesia , é para 
que los dichos Cura, Mayordomo y Beneficiado, é Per-
roquianos de la dicha Iglesia en su nombre sean mas cier
tos é seguros que guardaremos é cumpliremos é pagare
mos todo lo en las dichas escripturas suso Incorporadas, 
e en esta que al presente hacemos contenido , damos jun-
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tamcnte con nosotros, y por nuestros fiadores e "princi
pales pagadores al dicho Juan de Jaques Arigon , é i 
Francisco Martínez de Rejero , á los quales pedimos c 
rogamos que nos fien é sean nuestros fiadores é prenci-
pales pagadores en todo y para todo quanto dicho es, 
y para cada una cosa y parte de ello. E nos los dichos 
Juan de Jaques , é Francisco Mar t ínez , yo el dicho 
Juan de Jaques no innovando la dicha fianza suso in
corporada , ántes ratificándola é aprobándola como por 
3a presente la ratifico , loo é apruebo , é si es necesario 
la otorgo agora de nuevo, queriendo como quiero que 
esté é quede en su fuerza é vigor, decimos ámbos á dos 
que de ruego é pedimento de vos los dichos Juan de 
Juní é Ana de Aguírre , vuestra muger, que nosotros c 
cada uno de nos saliremos é nos constituimos por vues
tros fiadores, é prencípales pagadores , é os fiamos en 
todo é para todo quanto dicho es; todo lo qual en las 
dichas escripturas suso incorporadas, que nos ha sido to
do leído é relatado delante é por el presente escribano, 
é sabiendo como sabemos muy bien el provecho é daño 
que de hacer esta dicha fianza se nos sigue é puede se
guir , salimos é nos constituimos por tales fiadores 5 é 
haciendo como hacemos de deuda agena nuestra pro
pia, nos obligamos á todo aquello que vos los dichos 
Juan de Juní é Ana de Aguírre estáis obligados por es
ta escrlptura , é por las dichas escripturas suso Incorpo
radas : por ende nos los dichos Juan de Juní é Ana de 
Aguírre su muger, e con su licencia como dicho es, i 
nos los dichos Juan Jaques Ar igon , é Francisco Martí-
Hez , como vuestros fiadores é principales pagadores ,, e 

• haciendo como dicho es de deuda agena nuestra propia, 
todos quatro juntamente de mancomún á voz de uno e 
cada uno de nosotros por sí in solidtm é.por el todo, 
renunciando como renunciamos la ley de Duohus reís de-
hendí, é la auténtica Presente hoc ita, de fidejussorihus, 
i la epístola de Divo Hadriano , é la ley de la excur
sión , é todas las otras leyes que en razón de la manco
munidad hablan, según que en ellas y en cada una de 
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ellas se cotttieüe, debaxo de la qual dicha mancomuni
dad obligamos para todo quanto dicho es, y en las d i 
chas escripturas , é en esta dicha escriptura contenido, las 
dichas nuestras personas y bienes de nos é de cada uno 
de nos , muebles é raices, é se movientes habidos é 
por haber , é de nuestros herederos é subcesores : é yo 
la dicha Ana de Aguirre obligo é hipoteco especialmen
te é por especial obligaciflh é hipoteca para todo quanto 
dicho es todos mis bienes dótales , é parafernales é he
reditarios é adventicios , ansí los que traxe á poder del 
dicho Juan de J u n í , como los que al presente tengo y 
tuviere de aquí adelahte, los quales quiero que estén 
obligados é hipotecados , é por la presente los obligo é 
hipoteco tácita y expresamente para la seguridad de la 
dicha iglesia, é para todo lo en esta escriptura conteni
do ; é quiero que la obligación é hipoteca especial no de
rogue á la general ni por el contrario la general á la espe
cial. E nos los dichos Cura é Beneficiado é Mayordomo 
de la dicha iglesia de la Antigua que presentes estamos, 
é en su nombre decimos que aceptamos esta escriptura 
como en ella se contiene para la dicha iglesia, con que 
por ella no sea visto ni se entienda alterar ni innovar 
en cosa alguna las dichas escripturas suso incorporadas; 
é para el cumplimiento de esta escriptura todas las d i 
chas partes decimos é otorgamos todo poder cumplido 
ú todos los jueces, alcaldes é justicias de SS. M M . é 
de la su Casa y Corte , é Consejo é Chancillería de esta 
dicha villa de Va l l i z é de todas las otras ciudades, villas 
y lugares de los sus Reynos y Señoríos, á la jurisdicción 
de las quales dichas justicias é cada una de ellas nos so
metemos con las dichas nuestras personas y bienes de 
nos , é cada uno de nos, renunciando como renunciamos 
en este caso nuestro propio fuero é jurisdicción, é do
micilio , é la ley , Si cenvenerit, de jurisdictione omnium 
judicum para que todo quanto dicho es nos lo fagan 
guardar é cumplir é pagar por todo remedio é rigor de 
derecho por via de execucion ó en otra qualquier mane
ra , bien ansí como si todo quanto dicho es lo hobiese-
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mos llevado por juicio y sentencia difínitiva de juez 
competente, é fuese pasada en cosa juzgada é por noso
tros e por cada uno de nos consentida, sobre lo qual re
nunciamos todas y qualesquier leyes , fueros y derechos, 
de que en este caso nos pudiésemos ayudar é aprovechar; 
en especial renunciamos la ley, é derecho que dice que 
ninguno no puede renunciar el derecho que no sabe per-
tenecerle , é la ley é derecho ^ue dice que qualquier que 
renuncia su propio filero é se somete á jurisdicción es-
traña, que ántes del pleyto contestado se puede arrepen-
t i r é declinarla; é la ley é derecho que dice que gene
ral renunciación de leyes que sea fecha que non vala ; é 
yo la dicha Ana de Aguirre por ser muger renuncio las 
leyes de los Emperadores , y el Senatusconsulto V e -
lejano e leyes de Toro , é nueva constitución, que son 
é hablan en favor é ayuda de las mugeres , de la fuer
za de las quales fui avisada por el presente escribano 
de esta carta. E otrosí , por ser muger casada digo 
que juro solemnemente 4 Dios y á Santa María é á las 
palabras de los santos quatro evangelios do quier que 
mas largamente están escritos,, é por una señal de cruz 
tal como esta en que puse mi mano derecha, que 
aterné é manterné é guardaré é cumpliré é pagaré todo 
quanto dicho es , é en esta escriptura é en las dichas es-
cripturas susr incorporadas contenido, sin le dar otro 
entendimiento , ni buscar otras cabüaciones ; que no me 
llamaré á menor de edad, ni engaño , n i diré ni alegaré 
que esta escriptura hice por temor y reverencia del d i 
cho mi marido, ni que para la hacer é otorgar fui in
ducida ni atraída para la hacer y otorgar por persona 
alguna-, ni diré ni alegaré otra causa ni razón alguna que 
sea ó ser pueda, só pena de perjura é infime é femen
tida , é que sobre ello cava é incurra en caso de menos 
valer , é que los dichos me contringan é apremien á lo 
ansí guardar é cumplir é pagar por toda censura ecle
siástica , poniendo é mandando poner en mí sentencia de 
excomunión mayor, de la qual no pueda ser absuelta 3 
cautela , n i en otra manera alguna, hasta tanto que real-
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mente é con efecto guarde é cumpla é pague todo quan-
to dicho es , é por el presente escribano me fue hecha 
la fuerza y confesión del dicho juramento, á lo qual 
respondo y digo sí ju ro , é amen. = . En firmeza de lo 
qual todos juntamente otorgamos esta escriptura en la 
manera que dicha es ante Gabriel de Santi Esteban, que 
á ello fué presente , escribano de S. M . é del número de 
esta dicha villa y testigos yuso escritos, que fué fecha 
y otorgada en la dicha villa de Va l l i z á 28 dias del mes 
de Agosto ano del Señor de 15 5 1 anos: testigos que fue» 
ron presentes á lo que dicho es llamados é rogados Luis 
Fernandez , é Juan deSalazar, criado del dicho Juan Ja
ques , é Gerón imo de Vergara, vecinos y estantes en es
ta dicha v i l l a , y los dichos Juan de Juní , é Juan de 
Jaques, é Francisco Martínez , é Cura é Beneficiado é 
Mayordomo de la dicha iglesia lo firmáron de sus nom
bres , é porque la dicha Ana de Aguirre dixo que no 
sabia escribir firmo por su ruego el dicho Luis Fer
nandez testigo sobredicho , á los quales dichos otorgan-
res yo el dicho escribano doy fe que conozco, ast E l 
Cura de la Antigua. = Juan Jaques Arigon. — E l Be
neficiado Carrera , é Alonso de Falencia , Juan y Fran
cisco Mártin , por testigo Luís Fernandez, zrr .E yo el 
dicho Gabriel de Santi Estéban, escribano público so
bredicho , presente fui á lo que dicho es , que de mí se 
hace míncion juntamente con los dichos testigos é fice 
este mío signo. — Gabriel de Santi Estéban. — Pagó 
de derechos quatro reales de esta escriptura é saca. 

Corresponde con su original, que á este fin me fué 
exhibida por el Licenciado Don Josef María Entero, 
Relator en lo civil de esta Real Chancilkría , á quien 
se la devolví , de que doy fé ; firma aquí su recibo, y 
á ella me remito p^ra colocarla en el archivo de la igle
sia de nuestra Señora de la Antigua de esta ciudad , la 
que se halla señalada con el número 139 ; y para que 
conste de su pedimento yo Antonio P i ñ e y r o , escribano 
de S. M . , pongo la presente, que signo y firmo en esta 
ciudad de Valladolid á 30 de Julio de 1795 , en veinte 
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y dos hojas con esta la primera del sello quarto de o f i . 
c ío , y las demás papel común rubricadas de la mia.^; 
Recibí Josef María Entero.— Antonio Piñeyro. 

Notas que tiene la escritura en el papel de su frontis-* 
plcio,— Son de letra de aquel tiempo. 

Ha recibido Juan de Juní mas de lo que se le 
debía por la iguala del retablo que le presto la 
iglesia para acabar este 450 

Recibió mas ciento y quatro ducados, los 
quatro por la executoria que mandaron lo hiciese 
por lo que Giralte lo hacia, y que hiciese baxa, 
y baxó quatro ducados, y ansí la iglesia no le 
debía mas de 2296 ducados, y pagóle los 2400 
de la primera iguala sin mirar la escritura 104 

Mas gastó la iglesia toda la madera y oficiales 
para asentar el dicho retablo que serian , lo que 
parecerá por el libro de la iglesia, que serán otros 
ciento, y había dg ser todo á costa de Juan de Juní . 100 

NUM. VIL 
Extracto de las escrituras pertenecientes al 

mayorazgo de Don Hernando Isíiño de 
Castro, sohre la casa de Juan de Juní en 
Valladolid, y sucesión en ella de Gregorio 
Hernández. 

En 24 de A b r i l de 1545 , Don Hernando Niño de 
Castro, Merino mayor de lacíudad de Valladolid, por 
escritura que otorgó ante Iñigo Cuello, escribano de 
su numero, dio á censo perpetuo á Juan de J u n í , es
cultor , quatro suelos para hacer casas en una tierra que 
tenia propia de sir mayorazgo , en el campo grande, 
cerca del monasterio de Sanfti-Spiritus, que cada uno 
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tenía treinta y tres pies de tercia de vara de medir de 
ancho, y de largo todo lo que hubiese desde la prime
ra calle, que estaba trazada en la dicha tierra, que iba á 
dar á la puerta de dicho monasterio, hasta cerca de la 
tapia que estaba en el camino principal que va á Siman
cas, en precio de tres m i l maravedís de renta en cada 
un año. 

En 15 de Junio de 1616, Gregorio Fernandez, y 
Maria Pérez , su muger, vecinos de Val ladol id , otor
garon escritura por testimonio de Juan Martínez de 
Párraga, escribano de su numero, diciendo que en d i 
chos quatro suelos y casas, que en ellos se hicieron por 
dicho Juan de J u n í , habia sucedido Ana Maria de 
J u n í , y Benito Chamoso, su marido, en segundas nup
cias , que en primeras lo fué Juan de Muniategui, y so 
las habían vendido con los tres mi l maravedís de censo 
perpetuo anual, y le reconocieron en favor de Don 
l u i s N i ñ o de Castro , poseedor del mayorazgo, i 
quien pertenecía' el censo; expresando que dichos sue
los y casas lindaban, de la una parte, hácia el monas
terio de Sancti-Spirítus, con la calle de San Luis ; de 
otra parte con casas de los herederos de Juan de Juní , 
por delante el campo y camino real que va á Simancas, 
y por detras la calle que llaman del Sacramento. 

NIJM. viii. 
Partida de muerte de Gregorio Hernández. 

D o n Isidro González Aguado, Cura propio de la 
parroquial de San Ildefonso de esta ciudad de Valla
dolid , certifico que en el libro de difuntos de dicha 
parroquia, que da principio en el año de 1Ó03 , y fina
liza en el de 672 , al folio doscientos y dos se halla 
una partida que díce así. 

» E n 22 de Enero del dicho año de 636 murió 
v Gregorio Fernandez , ei insigne escultor, el quai re* 
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» cibló los Sacramentos , y hizo testamento y codicílo 
«an te Miguel Becerra, escribano de S. M . Mandóse 
M enterrar en el monasterio del Carmen calzado en su 
,, sepultura, que es propia , y por su ánima cien misas; 
,, la quarta parte en esta parroquia, á la qual también 
, . mandó cincuenta reales para ayuda de hacer la torre 
„ de limosna. Testamentarios Maria Pérez , su muger, 
„ y el P. Maestro Fr . Juan López , prior de dicho con-
„ vento, y lo firmé, fecha ut supra.= Licenciado Fran-
„ cisco Nieto." 

Es copia, que concuerda bien y fielmente , como 
consta de dicho libro y folio á que me remi to , y de 
pedimento del Señor Don Josef María Entero, vecino 
de esta ciudad, y secretario perpetuo de la Real So
ciedad económica de la misma lo firmo. Valladol id y 
Diciembre 31 de 1796 años.— Don Isidro Gonzá lez . 

COMPROBACION. 

Los escríbanos del Rey nuestro Señor públicos 
del numero perpetuo de esta ciudad de Valladol id, 
que aquí signamos y firmamos, damos fe que Don Isi
dro González Aguado, presbí tero , por quien va dada 
y firmada la partida de difunto que precede, es Cura 
propio de la iglesia parroquial de San Ildefonso de esta 
dicha ciudad, y como tal hemos visto que administra 
los santos Sacramentos á sus feligreses; y todas sus cer
tificaciones siempre han merecido entera fe y crédito, 
así en juicio como fuera de él. Y para que conste donde 
convenga, de su pedimento damos la presente signada 
y sellada con el de las armas de esta dicha ciudad, de 
que usamos en vir tud de Real provisión de los Señores 
del Consejo. En Valladolid i primero de Enero de 1797-
Josef Hernández Huerta.— Casto de üscar iz .= : T o 
mas Guerra. (Lugar del Sello.) 
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NIJM. IX. 
Extracto de la escritura de Rodrigo Gilí, 

gara hacer la capilla mayor de la iglesia 
de la Magdalena en Valladolid. 
En V a l l i d á 14 días del mes de Junio de 1576 

años : el M . ilustre Señor Doctor Diego Gasea, del 
Consejo Supremo de S. M . , por sí, y en nombre del 
Ilustrísimo y Reverendísimo Don Pedro Gasea, su 
hermano, Obispo que fus de Sigüenza, mi Señor, y por 
poder de suIlustrísima Señoría, otorgado en la v i i l a de 
Madrid á 29 de Marzo del didio año de 7 6 , ante Pe
dro de Cartagena, escribano real y publico de la ciu
dad de Santo Domingo, procurador que ai presente 
que este libro se hace es en los Consejos de S. M , en 
su corte de Madr id , ss concertó con Rodrigo GiM, 
maestro de obras , vecino de la eludid de Salamanca, 
sobre, y en razón de que el dicho Rodrigo Gil í h i 
ciese y edificase la capilla mayor de la iglesia de la 
Magdalena de esta dicha villa de V a l l i d , con su sacris
tía , cuyos fundamentos y cimientos han de ir sobre 
lo firme de peña ó arcilla, ó greda 6 cascajo , veinte 
pies hondos de la haz de la tierra, y que si menos hon
do se hallase, se descontase al dicho Rodrigo G i l í , y 
si mas se hubiese de ahondar para hallar lo firme, se le 
pagase, y que los cimientos hubieáen de comenzar de 
cinco pies y medio de grueso, todos á nivel y plomada, 
y que hasta la haz de la tierra se recogiesen un pie , y 
quedasen de ancho de pared quatro pies y medio, y que 
desde la haz hasta el talluz , que habían de llevar las 
paredes que fuese de sillería de piedra de Villanubla 
ó Renedo, o Santa Obenia , ó Castronuevo, y de cin
co pies de alto , y los quatro pies y medio de ancho. 
Y qne sobre el talluz se asentase la tapiería y albañile-
r í a , y que comenzasen las tapias desde el talluz arriba 

IOMO r , c e 
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de quatro pies de grueso , y que fuese la dicha capilla de 
ancho de hueco sin el grueso de paredes y estribos 
quarenta pies, medidos i razón de tercia de vara de 
medir paños , y de largo de hueco cincuenta y ocho 
pies: por manera , que de^de el arco peaño de la reja, 
hasta la primera grada ^ quede la capilla perfectamente 
quadrada, y que habia de haber en el grueso de las pa
redes de la capilla tres encasamientos de ladr i l lo , los 
menores para entierros, y uno para el retablo, treinta 
pies de ancho, y quarenta y cinco de al to, y que en la 
capilla cabecera cupiesen las gradas, peana, y altar y 
retablo, y que hubiese de tener de alto desde el suelo 
ó ladero , hasta la clave mayor, setenta y cinco pies, y 
que los quatro pilares torales de esta capilla sean ios ci
mientos de piedra de Villanubla, y lo de sobre la haz 
de Ja tierra, de piedra de Aldea del V a l , sin ripio ni 
meollo, con las molduras á lo romano, con su cornisa, 
friso y alquitrabe ; y letrero que corriese por toda la ca
pilla , en los pilares de piedra, y en las paredes de la
dri l lo y yeso, y que habia de tener toda la capilla qua
tro ventanas, que comenzasen un pie encima de la cor
nisa alta , todo lo que cupiesen debaxo de las claves , y 
que la crucería fuese toda de buena piedra de Aldea del 
V a l , al romano, y que los cascos y campos del cielo 
friesen de ladrillo y cal, de medio pie de ancho, sin 
lo Jarrado y mesurado, y que se losase toda la capilla 
de piedra de Vil lanubla, y que se asentase sobre una 
bóveda de ladrillo de un pie de grueso, sin lo jarrado 
y enluciado. I t em: que hubiese de hacer el altar mayor 
al tamaño que se le señalase, de cal y ladr i l lo , con 
cinco gradas de piedra cardenosa, labradas de diez pies-
de largo, y pie y medio de ancho de huello cada una, y 
que el pavimento del altar fuese asimesmo enlosado 
como la capilla, y que todo ello , y las gradas cargasen 
sobre otra bóveda como el enlosado del cuerpo de la 
capilla , y que los estribos hubiesen de tener de hondo 
lo que los cimientos, y que fuesen de seis pies y medio 
de salida fuera de las tapias, y quatro pies y medio de 
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grueso, y tan altos como el edificio , todos de ladrillo 
y cal, con sus ligazones, las quales hubiesen de quedar 
para si se hiciese el cuerpo de la iglesia. 

I t em: que todas las paredes fuera de los estribos, 
encasantes, enterramientos , y retablos , y ventanas, que 
habian de ser de ladril lo, fuesen de tapia tierra con dos 
ó tres antas de ladrillo entre tapia y tapia, que hubie
sen de tener de grueso quatro pies, y que fuesen arga
masadas por de fuera y por de dentro , y por todos los 
rincones, y con sus clavos, cintas y aceras, y que hicie
se una basa sobre que se asentase la reja de alto dos 
pies y medio á lo romano , y que hiciese dos pulpitos 
en los pilares torales, uno á la parte del evangelio, y 
otro á la otra parte. Y que ha de hacer una capilla co
lateral á la mano izquierda como se entra en la capilla., 
de los quarenta pies de largo de la capilla mayor , y de 
diez y seis pies de ancho, con su recibimiento de diez 
y seis pies en quadro , y que tenga su bóveda baxa de 
ladrillo y cal , y en lo alto bóveda de yeso, con su b ó 
veda y crucero arriba y abaxo, y enlosada como la d i 
cha capilla mayor, y con luceros en la bóveda de aba
xo , y que dexasen ligazones á la parte de la capilla del 
Doctor Corral. 

Item -. ha de hacer la sacristía de diez y ocho pies 
de largo, y diez y seis pies de ancho, con su recibi
miento de diez y seis píes en quadro, y que tenga su 
bóveda baxa de ladrillo y cal, y en lo alto bóveda de 
yeso y ladr i l lo , y que subiesen las paredes para que hu
biese aposentos encima con sus ventanas y estribos de 
ladr i l lo , y una ventana á la capilla sobre el altar mayor, 
y que hiciesen una escalera de husillo de cal y ladrillo, 
para baxar á la bóveda de abaxo , y subir á estos apo
sentos y desvanes de la capilla, y que hiciese ocho es
cudos de las armas é insignias de S. S. l ima, de pie
dra de Navares, y que toda la raperia hubiese de i r 
bruñida por defuera, y las cintas y pilares de ladrillo 
pincelados , y que hiciese sus tejaroces que vuelen lo ne
cesario , y corran por toda la obra al rededor por tapias 

ce 4 
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y estribos, y que el dicho Rodrigo G i l í quedase obli
gado ansí, si quisiese hacer la otra capilla colateral la 
hiciese como la que se concertaba hacer, y al respecto 
del mismo precio , y que hubiese de hacer toda la dicha 
obra, conforme á la traza, y quedaba obligado el dicho 
Rodrigo G i l í á hacer toda la dicha obra dentro de 
tres anos, todo á su costa, y misión de manos , anda-
mios y materiales, y todo lo necesario, excepto que se 
le hubiese de dar toda la cal , cascajo y arena que fue
se necesario para la obra, y toda la madera y clavazón 
para andamies , y grúas y pertrechos, aunque después 
de hecha la obra quedase por de S. S. 

I t em: que el dicho Rodrigo Gi l í hubiese de tomar 
para parte del precio el despojo de piedra y ladrillo que 
al presente tenia la iglesia que fuese necesario para la 
obra , quedando lo que sobrase para S. S., y que lo que 
hubiese de tomar fuese tasado por dos oficiales, y qui-
tallo , y deshacello, y ponello á recado á su costa, y 
que las puertas y ventanas, y madera, y teja y clava
zón hubiese de quedar por de S. S., y lo que costase 
á deshacer, se descontase del precio y valor del dicho 
despojo prorrata; por todo lo qual S. S., y el Señor 
Doctor en su nombre hubiesen de dar al dicho R o d r i 
go G1I1 quatro cuentos de maravedís , los duscientos 
ducados luego, y lo demás como se fuese haciendo la 
dicha obra, y que acabada se acabase de pagar. Y que 
el dicho Rodrigo GUI no pueda por demasías algunas 
de la dicha obra pedir mas de los dichos quatro cuen
tos de maravedís. 

NOTA. Siguen á continuación las partidas de ma
ravedís recibidos por Rodrigo Gi l í en dos fojas y 
media. 
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NÚM. X. 
Extracto de la escritura de Francisco del 

Rio, para hacer el cuerpo de iglesia de 
la Magdalena de Valladolid» según la 
traza de Rodrigo GilL 

En V a l l i d á 11 días del mes de Octubre de 1570 
a ñ o s , el M . ilustre Señor Doctor Diego Oasca, del 
Consejo de S. M . , como testamentario del Ilustrísimo 
y Reverendísimo Señor Don Pedro Gasea, su herma
no , se concertó con Francisco del R i o , maestro 'de 
obras, sobre y en razón que el dicho Francisco del R i o 
hiciese el cuerpo de la Iglesia de la Magdalena de esta 
dicha villa de V a l l i d , que estaba S. S. obligado á ha
cer, y que la obra fuese conforme á una traza, planta, 
forma , montea, que para ello habia hecho Rodrigo 
G i l í , maestro asimesmo de obras, que quedaba firmada 
de ambas partes , y del escribano ante quien pasó el 
concierto , y que toda la obra , así paredes como estri
bos , se fundase sobre el primer cascajo que se hallase, 
poniendo todos los dichos fundamentos y cimientos á 
nivel , y que hubiesen de subir las dichas paredes y es
tribos tres hiladas de sillería por de dentro y fuera so
bre la haz de la tierra, que tengan de alto á lo minos 
quatro pies y medio, y en la postrera hilada mas alta, 
al lecho de arriba corriese un taluz en que se recogiesen 
las paredes hacia dentro la quarta parte de un pie , y 
que de aquí arriba subiesen las paredes y estribos de la
dri l lo y cal, con sus responsiones , que hagan rafa , y l i 
guen con las tapias , que han de ser de tierra como las 
de la capilla, y que estribos y paredes subiesen todo lo 
que suben las de la capilla, y que las ventanas y cruce
ría , y arcos y cascos de bóvedas fuese todo de albañi-
lería conforme el la traza, las bóvedas de ladrillo y yeso, 
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y las claves y filateras de yeso, y que en las vacías y 
redondos de las claves hubiese escudos , como en las de 
la capilla mayor, con las armas y capelo del dicho Señor 
Obispo , y que corriese el tejaroz por todas las paredes 
y estribos, excepto por la pared de los pies de la igle
sia , y que las molduras de arcos y crucerías , y los teja-
roces y el friso j cornisa y alquitrabe, que habia de cor
rer por la parte de dentro de la iglesia, fuese con los 
mesmos moldes de los de la capilla, y que los cascos 
de la bóveda fuesen de tabiques de ladrillo. 

Y que el dicho Señor Doctor hubiese de poner to
da la madera que fuese menester para la obra y anda-
mios ; por manera, que todo lo que fuese cantería y al-
bafiilería , y el hacer andamios para hacer la dicha obra, 
fuese á cosita del dicho Francisco del R i o ; y que todo 
lo que fuese de carpintería, excepto los dichos anda
mios, fliese á costa del dkho Señor Doctor, y que el 
despojo que hubiese de piedra y ladrillo fuese para el 
dicho Francisco cl«l R i o , con que lo derribase á su cos
ta , y que la teja y madera fuese del dicho Señor Doc
tor , derribándolo y poniéndolo á recado , y que la pa
red de los pies de la iglesia fuese la delantera, fuera de 
lo que ocupase la portada y escudo, con su guarnición 
de buena sillería de piedra de Villanubla, bien escodada, 
y por parte de dentro de buena mampostería, todo 
muy bien asentado, ligado en plomo, nivel y cordel, y 
que hubiese en la dicha pared una portada del alto y an
cho que se contiene en la dicha traza, de labor llana, 
sin ninguna colina ni talla mas de sus molduras , cor
nija , y un encaxamiento llano para poner la figura de la 
Magdalena , y dos espejos para luz del coro , y que hu
biese de haber un escudo de armas del dicho Señor 
Obispo, que tuviese su capelo y cordones, y armas, 
banderas y estandartes, todo muy bien desabazado y 
repartido de piedra de Aldea del V a l , que tome de 
sitio con su guarnición treinta pies de alto y treinta de 
ancho, sin que haya en todo ello piedra otra alguna 
que de Aldea del V a l , y que no cargase canal alguna 
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c!el tejado sobre esta dicha delantera, ni hobiese co
pete alguno , ni portal , ni cosa que se ponga delante. 

Item que el morinete que hace el tejado fuese de 
ladrillo de pie y medio de grueso, que hubiese en él 
una ventana , que tuviese su marco hácia los desvanes. 

Item : que se hiciese una sacristía conforme á la dicha 
traza, con un aposento encima de ella, y á su tamaño con 
dos ventanas hácia el prado, y otra en la misma sacris
t ía , que salga anslmlsmo al prado, y que las ventanas 
fuesen de ladril lo, y que la sacristía y aposento íüesen 
de la hechura y alto de los aposentos y sacristía , que 
están en la dicha capilla, y que hubiese en la dicha sa
cristía , detras de la puerta, á mano izquierda, un hu
sillo ó escalera de mesillas de ladrillo é yeso. 

Item : que hiciese una torre á los pies cíe la dicha 
iglesia , á la esquina del prado de la Magdalena, de cien
to y cinco pies de alto desde el suelo olladero, hasta 
el tejaroz, y hubiese de quedar en el hueco de ella la 
pila del Bautismo, y una escalera para subir á el coro y 
tribuna', y que hubiese de ser con tres esquinas de la
dri l lo , y tapias de tierra , y raías de ladrillo , como la 
ciernas obra de la iglesia. 

Y que los treinta pies que hubiese de subir encima 
del tejaroz de la iglesia, hubiese de ser todo obra de 
ladrillo y cal, y que espenzasen los antepechos de las 
ventanas algo mas alto que el caballillo del texado, y 
que tuviese seis ventanas en los dos lienzos, quatro con 
su pilar en medio, y en los otros lienzos en cada uno 
la suya con sus buenos estribos, y que encima de la pila 
del Bautismo, dentro de la torre, se hiciese una bóveda 
de ladrillo de cal muy fuerte al alto del coro , sobre la 
qual se hiciese un husillo de escalera de mesillas , que 
subiese hasta el tañedero de las campanas, con sus lu 
ces , que fuese todo , así los pasos como la caxa , cíe la
dri l lo , cal y yeso , y que esta escalera se hiciese en el 
rincón de la torre, como entramos en el grueso de la 
torre á mano-izquierda, que tuviese su puerta de ladri
l lo pequeña á el coro. 



408 APÉNDICE 
I t em: que se Hiciesen en medio de la dicha iglesia 

dos puertas , cada una de doce pies de alto, y siete de 
ancho, la una que saliese á el prado, y la otra á la plaza 
de la portería de las Huelgas, y que fuesen de piedra 
de Vil lanubla, con sus arcos y dovelas muy labradas, 
escodadas , y encima de cada puerta, á h parte de afue
ra , se pusiese un escudo de piedra de Aldea del V a l , 
del tamaño y armas que los que están en la capilla 
mayor. 

I t em: que la puerta de hácia el prado se hiciese á la 
parte de afuera, que saliese á cordel con la pared de la 
sacristía, y por la parte de dentro su arco de ladrillo 
de diez y seis pies de ancho, y de alto todo lo que sube 
el aposento de sobre la sacristía, y el tejado fuese de 
un mismo corriente, y por.encima del arco su bóveda 
de ladrillo , cal y yeso. 

I t em: que por todos los tejados , ansí de la dicha 
sacristía é zaguán , y sobre la escalera y la torre , ha de 
llevar su tejar.oz de ladrillo y yeso con sus molduras, 
como el de la sacristía de la capilla, y que hiciese la 
bóveda debaxo del coro con las mesmas molduras y 
crucería, y escudos que hablan de llevar las capillas al
tas, y de la misma bóveda que ellas , con su antepecho 
é barandas bien labradas e moldeadas , y el antepecho 
de ladrillo é yeso , con sus molduras, y que toda la ma
dera que se diese al dicho Francisco del R io la llevase 
desde la casa de la obra, y la volviese á quitar de los 
andamies, y la tornase á la dicha casa á su costa, y que 
todos los arcos y crucería que se hiciesen fiiesen del 
mismo grueso y molduras de los de la capilla mayor , y 
que las molduras de los arcos y pilares mesen labradas 
del mismo ladrillo , revestidas de yeso, y que hubiese 
de asentar y poner la pila del Bautismo en su lugar , y 
que pincelase toda la obra por de dentro á modo de 
cantería, y por de fuera como va la dicha capilla. 

Y que todos ios cimientos han de llevar de zapata, 
hasta que saliesen de la haz de la tierra, medio pie de 
cada patte. 
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Y que el dicho Francisco del R io hubiese de dar 

acabada toda la obra en su perficion dentro de tres anos 
desde el día que espenzase abrir los cimientos, que ha
bía de ser en todo el mes de Enero del año pasado 
de 1571 , y que no alzase mano de la dicha obra hasta 
acabarla. 

Y que el cuerpo de la Iglesia tuviese cinco ventanas 
grandes de ladrillo al ancho y alto, y con las mismas 
molduras que tienen las dos ventanas mayores de la d i 
cha capilla. 

Y que pusiese i los lados de las dicíias ventanas sus 
escudos de yeso , como los de la capilla, salvo que en 
la ventana que cae en el coro no había de haber escudo 
alguno. 

Y que las paredes de la torre tuviesen al principio 
cinco pies de grueso, hasta subir treinta pies , y de allí 
arriba hasta subir otros treinta y quatro píes y medio, 
y de allí al tejaroz quatro píes. 

Y que hubiese de hacer la escalera para subir al coro 
de ladrillo y yeso, y que fuesen las bóvedas, que han de 
i r de media asta, de ladri l lo, y que llevase su pasamano 
de ladrillo y yeso. 

Y que la sobrescalera fuese de bóveda de ladrillo y 
yeso , de dos tabiques como los de la Iglesia. 

I t em: que el dicho Señor Doctor diese y hubiese 
de dar al dicho Francisco del R i o por toda la dicha 
obra á toda costa seis mil y quatrocientos ducados , pa
gados como se fuese haciendo la dicha obra, y acabada 
de hacer y examinar , se le acabase de pagar, y mas que 
le hubiese de dar veinte ducados para ayuda de una 
maroma. 

De todo lo qual hicieron escritura el día susodicho 
ante Antonio Rodríguez , escribano público y del nú
mero de esta dicha villa , y de la casa Real de la Mone
da de ella, como consta y parece ser verdad por la su
sodicha escritura, que esta en poder de la dicha capilla. 

Para lo qual tiene resclbido lo siguiente en esta for
ma. Siguen las cuentas en tres fojas. 
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NtfM. X I . 
Escritura de Esteban Jordán, para hacer 

el retablo mayor de la Magdalena de Va
lí a dolid, y el sepulcro del Obispo Don 
Pedro Gasea. 

En Valí id 3 2 3 de Octubre de 1571, Esteban Jordán, 
escultor , vecino de esta villa , y sus fiadores , se obli-
gáron por ante Antonio Rodríguez , escribano publico y 
del número de esta dicha v i l l a , y de la casa de la M o 
neda de ella : que el dicho Esteban Jordán haría el reta
blo , cama 7 bulto del Obispo mi Señor , que se habia 
de hacer para la dicha capilla de S. S., de que hicieron 
escritura pública ante el dicho escribano , que es la 
substancia de ella la que se sigue: Sepan quantos esta 
pública escritura vieren, como yo Esteban J o r d á n , es
cultor, vecino de esta villa de V a l l i d , como principal 
deudor, é nos Gregorio Vázquez de Medina , cerero, 
é Pedro de la Puente, zapatero, vecinos de la dicha 
vil la de V a l l i d , fiadores. Decimos que se ha tratado c 
concertado por nosotros con el M . ilustre Señor Doc
tor Diego Gasea , del Consejo de S. M . , y con el muy 
Reverendo Señor Francisco López , clérigo, en su ñom-
bre , de le hacer un retablo para el altar mayor de la su 
capilla de la Magdalena, que mandó hacer el Ilustrísimo 
Señor Don Pedro Gasea, su hermano , al tenor y for
ma de la traza que para ello está fecha por mí el dicho 
Esteban J o r d á n , que queda firmada de mí nombre, del 
dicho Francisco López , é del presente escribano en po
der del dicho Francisco L ó p e z , en nombre y por el d i 
cho Señor Doctor Gasea , sin faltar cosa alguna, y mas 
de hacer, y que haremos una cama de jaspe de Espeja 
de la cantera de Espeja , con un bulto de alabastro de 
la figura de S. S. Ilustrísíma del dicho Señor Obispo de 
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SIgüenza , vestido de Pontifical, el qual dicho retablo 
quedamos de hacer , y que haremos, y se dará por no-n 
sotros fecho y acabado , como dicho es , y con las con
diciones en la manera siguiente. 

Primeramente, que el dicho retablo ha de ser de 
treinta pies de vara en ancho , de vivo á vivo , sin los 
vuelos de las cornijas , y quarenta y seis pies de vara 
en alto, sin el Crucifixo, porque el Crucifixo con su 
Cruz y Calvario ha de subir sobre los dichos quarenta 
y seis pies, otros catorce pies mas , algo mas á menos, 
como mejor pareciere y conviene. 

Item : que ha de ser todo el dicho retablo de made
ra de pino , así arquitetura , y custodia , y todo lo de-
mas. De madera de Soria .toda la arquitetura , y las 
figuras de madera de la tierra , cada cosa de la dicha 
madera como mejor convenga á la dicha obra. 

I tem : .que el pedestal ha de ser con su cornija y 
moldura baxa de muy buenas molduras, como para la 
tal obra conviene, con sus cartelas muy bien labradas de 
talla, que reciban las columnas, para que la parte de aba-
xo haga poca salida y estorbo al altar ; y entre cartelas 
y cartelas ha de haber dos quadros con sus molduras 
para pintura , y en medio del pedestal ha de haber su 
custodia de tres cuerpos , que tenga seis pies de vara en 
alto , poco mas ó menos, como no estorbe i la vista de 
la figura principal de la Magdalena, la qual custodia ha 
de tener quatro columnas redondas con sus basas y ca
piteles corintios, y los tercios labrados de talla , y lo 
demás de las columnas estriado, y tres figuras ó histo
rias , una en la puerta de la custodia, y otra á un lado, 
y otra al otro lado, las que el dicho Señor Doctor 
Gasea maliciare. 

Item que encima de los fronte espicios de la dicha 
custodia, que son sobre el cuerpo primero, ha de lle
var en talla conforme , y como muestra la traza, y todo 
lo demás de la dicha custodia ha de ser conforme y 
de la manera que la dicha traza lo muestra, y encima 
de este pedestal primero de las cartelas ha de haber 
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un pedestal pequeño, que reciba las columnas, el qual 
ha de ser con su moldura alta é baxa; y entre medias 
de las molduras los frisos, que muestra la dicha traza, 
en blanco, han de ser muy bien labrados de talla, y 
encima del dicho pedestal pequeño ha de haber seis 
columnas grandes de la proporción, y redondas como 
la dicha traza lo muestra, con sus basas y capiteles co
rintios, muy bien labradas de hoja y talla como á la 
tal orden pertenecen, y los tercios de las dichas seis 
columnas han de ir labradas de talla ó íbllamen como 
estén muy bien adornadas, y las dos tercias partes de 
las dichas columnas han de ser estriadas; entre las d i 
chas columnas ha de haber tres nichos ó caxas muy 
adornadas, conforme y como la dicha traza lo demues
tra, la del medio redonda , y las dé los ladosquadradas. 

Item que encima de las primeras seis columnas ha 
de haber su alquitrabe, friso y cornisa de muy buenas 
molduras con sus resaltos, conforme la orden de las 
columnas, y él friso ha de ir labrado de talla, aunque 
en la dicha traza está en blanco , y en las tres caxas de 
la primera orden ha de haber tres figuras de bulto re
dondo, del tamaño que á las dichas caxas convenga, 
que sean tamañas como natural mediano , y en la caxa 
de l medio ha de ser la figura de la bendita Magdalena, 
con su vaso en la mano derecha, bien adornada de 
paños , y á los lados, al lado del evangelio, Señor San 
Pedro con sus llaves 6 l i b ro , y al lado de la epístola 
la figura de Sant Santiago. 

Item : que encima de la dicha primera orden ha de 
haber otras seis columnas de ménos t amaño , conforme 
la dicha traza, redondas, con sus basas y capiteles la
brados de talla ó hojas de la misma orden, con los ter
cios asimismo labrados de talla, y las dos tercias par
tes estriadas; y entre las dichas columnas ha de haber 
apartamientos , el de el medio ha de ser con la historia 
de bulto redondo, é medio bulto de la historia de la 
transfiguración del Señor en el monte T a b ó r , que son 
seis figuras, la figura de Cristo, e esotras cinco figuras. 
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las mayores que en la ca.ua. pueda caber, y á los lados 
de la dicha historia ha de haber dos tableros para pin
tura , uno en cada lado de la historia. Los adornos de 
los dichos quadros han de ser conformes á la dicha tra
za ; y encima de las dichas seis columnas, ha de haber 
su alquitrabe y friso , é cornija de muy buenas moldu
ras , y resaltado conforme á la dicha traza, y el friso 
labrado de talla como la primera orden. 

Item -. que encima de la dicha segunda orden ha de 
haber otra orden que sea tercera, con sus estípites en 
lugar de columnas, y origotas y canales á manera da 
tr i l i fos , y sus molduras en la parte de abaxo con sus 
surcos vaciados para que puedan estofar en ellos lo que 
quisieren, é delante de los dichos estípites, que se 
entiende delante de los dos de jos cabos, ha de ha
ber dos figuras sentadas de Profetas, uno á cada la
d o , y de bulto entero, tamañas como el natural, y 
delante de los dos estípites de en medio dos rema
tes de dos bolas, como lo significa la traza, y entre 
estos estípites ha de haber tres repartimientos , y el 
de el medio ha de ser caxa, en la que ha de estar la 
historia de nuestro Señor Jesucristo resucitado con 
el sepulcro, y los sayones que lo guardaban, y las fi
guras del mayor tamaño que en la caxa cupieren de 
bulto redondo; en los lados de la dicha caxa, y en los 
otros dos repartimientos dos tableros, uno en cada la
do , para que se pueda pintar en ellos de pincel; y los 
adornos de los dichos tres repartimientos, han de ser 
conforme á la dicha traza , y encima de los dichos estí
pites ha de haber su alquitrabe, friso y cornija de muy 
buenas molduras, resaltado conforme é como la traza 
lo muestra , con su friso labrado de talla; y encima de 
la dicha cornija ha de haber dos pilares quadrados con 
sus bolas é capiteles y su talla como esteU bien ador
nados , y estos han de estar sobre los dos resaltos de 
en medio del retablo, y encima de estos dos pilares ha 
de haber su alquitrabe, friso é cornija de sus molduras 
con que fenece el arquitetura del dicho retablo i y 6 » 
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medio de estos dos pilares ha de haber una historia de 
la quinta angustia, de bulto redondo del mayor tamaño 
que cupiere, 6 conforme, c como está en la dicha traza; 
y encima de esta cornija ha de haber un Cristo crucifi
cado con su Calvario y t í tu lo , con nuestra Señoraé Sant 
Juan á los lados de bulto cintero del tamaño del natural, 
é mas si mas conviniere, y á los lados de esta postrera 
orden , sobre la cornija, ha de haber dos escudos con sus 
capelos é banderas, é todas las armas pertenecientes 
íí S. S. Ilustrísima, del tamaño y grandor necesario 
como lo muestra la traza, y entre los escudos y la his
toria de en medio de la quinta angustia, ha de haber 
dos cartones con sus frutas y hojas labradas de talla coa 
que adorne el remate del dicho retablo, como está d i -
buxado en la dicha traza; todo lo susodicho, como d i 
cho es, así madera como arquitetura , talla y escultura, 
ha de ser muy bien hecho, y acabado en períicion. 

I t em: que los vacíos que quedan de los arcos, i 
manera de triángulos, é los que hacen arriba los carto
nes , han de ir adornados con alguna talla. 

Item : que lo que se descubre entre columna y co
lumna , ha de llevar su repartimiento de molduras como 
la dicha traza lo muestra. 

Item -. que los blancos que demuestran encima de 
la caxa para Sant Pedro y Santiago , que son los frisos., 
han de ir adornados de talla. 

I tem : quanto toca á la cama y bulto de jaspe que 
se ha de hacer para S. S. Ilustrísima , lo haremos en la 
forma siguiente. 

Primeramente, que la cama ha de ir de largo^ alto 
y ancho de la cama que está en la capilla del colegio de 
Sant Gregorio de esta v i l l a , hecha para el Señor Obis
po que fue de Palencia, fundador que fué del dicho co
legio, excepto que esta ha de ser de jaspe del jaspe de 
Espeja, é con las molduras y fascion que está hecho en 
un modelo de madera, que yo el dicho Esteban Jor
dán hice, el qual queda para este efecto en poder del 
dicho Señor Francisco López , firmado de su nombre y 
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del m ío , y del presente escribano , é que ha de ser de 
muy buen jaspe l impio, de lo mejor que hubiere en la 
cantera, y la piedra de encima de la dicha cama ha de 
ser de una pieza entera, y del ancho y largo , y grueso 
de la dicha cama que está en el dicho colegio, en la d i 
cha capilla de Sant Gregorio. 

I t e m : que las seis piedras de los entrepaños han 
de ser también enteras de una pieza , é que junten bien 
con los pilares, porque no se vean las juntas , é ansi-
mismo los pilares han de ser enteros cada uno de su pie
za , é las piedras de las basas han de ser de las menos 
piedras que pudieren ser. 

I tem : que el bulto y figura del dicho Señor Obispo 
Don Pedro Gasea ha de ser de alabastro , que sea muy 
bueno y muy blanco, que sea de Cogolludo, ó de hallar 
tal y tan bueno , y tan l impio como el del bulto del 
dicho Señor Obispo, que está en la dicha capilla del d i 
cho colegio de Sant Gregorio, é del alto, largo y ancho 
del misino bulto de la capilla del dicho colegio , é que 
sea el dicho bulto de dos piezas no mas , con su targe-
ta de alabastro á los pies para que los cubra, y en lo 
que toca al Inriquecer con los ornamentos pontificales, 
y en el báculo y mitra é almohadas , que sean y han de 
ser conforme al dicho bulto del dicho colegio de Sant 
Gregorio, é ántes mas que menos , é con sus almohadas 
como allí están. 

I tem : que el dicho retablo , cama y bulto lo hemos 
de dar fecho é acabado en toda perficion como dicho es, 
é asentado en la dicha Iglesia de la Magdalena en la d i 
cha capilla de S. S. Ilustrísima, cada cosa en su lugar á 
nuestra propia costa, dentro de dos avíos cumplidos 
primeros siguientes, que han de escomenzar á correr 
desde el principio del año venidero de 572 adelante, 
con que se nos ha de dar los andamios fechos para ello 
á costa del dicho Señor Gasea. 

Todo lo qual que dicho es, ansí lo uno como lo 
otro , quedamos é nos obligamos de lo dar fecho y aca
bado como dicho es dentro del dicho término por 
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razón qt^ el dicho Señor Doctor Diego Gasea ha de 
dar 7 r>agar por todo ello á mí el dicho Esteban Jor
dán rail c quinientos ducados, que valen quinientos é 
sesenta y dos mi l y quinientos maravedises, en buena 
moneda corriente en estos reynos , pagados los quatro» 
cientos ducados luego, para espenzarlo á hacer y traer 
los aparejos ; y duclentos ducados para el dia de Sant 
Juan de Junio del año venidero de 572 , y otros tres
cientos ducados para el dia de Navidad luego siguiente, 
fin del dicho año de 572 años ; y otros trescientos du
cados para el dia de Sant Juan de Junio adelante si
guiente, del avio de 573 ; y los otros trescientos duca
dos, los ciento de ellos para haberse de asentar el dicho 
retablo-, y los otros ducientos ducados con que se aca
ban de pagar los dichos mil y quinientos ducados aca
bada de sentar toda la dicha obra; y si ántes del dicho 
tiempo se acabase toda la dicha obra, y estuviere asen
tada , que luego se haya de pagar í mí el dicho Esteban 
Jordán ; de los quales dichos quatrocientos ducados que 
ahora se dan de presente, nos los susodichos so la dicha 
mancomunidad nos damos por contentos y pagados, y 
entregados á nuestra voluntad , por quanto lo recibí yo 
el dicho Esteban Jordán en presencia de nos los dichos 
Gregorio Vázquez de Medina y Pedro de la Puente, 
y los pasó á su parte y poder realmente, y con efecto 
en dineros contados en reales , de que somos contentos, 
y á mayor abundamiento renunciamos, & c . — Y Fran
cisco López , en nombre y por virtud de un poder del 
M . ilustre Señor Doctor Diego Gasea, del Consejo de 
S. M . , fecho en Madrid á 10 del dicho mes de Octubre, 
año de 71 , ante Pedro de Cartagena , escribano Real, 
y vecino de Santo Domingo. 
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